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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 26 de julio de 2021 ingresa al 

Despacho con cesión de crédito y dar impulso procesal. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01356 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Obra en el plenario solicitud de cesión de crédito presentada por la 

representante legal judicial de BANCOLOMBIA S.A., en el que enuncian 

que aportan contrato de cesión de derechos litigiosos y crediticios a su 

favor, a la entidad REINTEGRA S.A.S., en efecto, según lo acordado serán   

los nuevos encargados de propender por el cobro de la obligación objeto 

del presente trámite;   en este orden, atendiendo a lo solicitado acéptese 

la cesión del crédito, téngase como entidad ejecutante a esta última, en 

aplicación a lo consagrado en el artículo 1959 del Código Civil 

Colombiano. 

 

2. Asi mismo, de reconózcase para actuar al apoderado general de 

Reintegra S.A.S. el señor Cesar Augusto Aponte Rojas, en los fines y 

términos del contrato de cesión obrante en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 

  
 

LCD 
 

Firmado Por: 
 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __64___ del _5 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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